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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

6730 EL CALDERI, S.A.

Convocatoria Junta General de Accionistas expedientes acumulados C 258/20,
C 259/20, C 260/20 y C 261/20.

Por  el  presente y  en virtud de lo  acordado por  resolución de fecha 14 de
octubre de 2020 dictada en los expedientes acumulados de referencia, relativos a
la convocatoria de Junta General de accionistas de la mercantil "EL CALDERI,
S.A.",  a  instancia  de  D.ª  MARÍA TAMULYNAS,  se  convoca la  Junta  General
solicitada, a celebrar el próximo día 15 de diciembre de 2020, a las 17:00 horas, en
primera convocatoria y, el día siguiente a la misma hora, en segunda convocatoria,
en el domicilio social sito en Mollet del Vallés, Antiguo Camino de El Calderí, sin
número, y que tendrá por objeto el siguiente,

Orden del día

Primero.- Lectura, examen y aprobación, si procede, de las cuentas anuales
correspondientes a los ejercicios económicos 2016, 2017 y 2018.

Segundo.- Aplicación del resultado de los ejercicios 2016, 2017 y 2018.

Tercero.-  Revisión y  aprobación,  en su caso,  de la  gestión del  órgano de
administración durante los ejercicios sociales 2016,  2017 y 2018.

Cuarto.- Lectura y aprobación del acta de la reunión.

Se  hace  constar  el  derecho  que  corresponde  a  todos  los  accionistas  de
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la junta, así como, en su caso, los informes de
gestión y los informes de los Auditores de cuentas.

Barcelona, 14 de octubre de 2020.- El Registrador Mercantil  de Barcelona
número VII,  Carmen Gómez-Meana Crespo.
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